
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la web cultural “Puntos de Fuga” y por la labor de su 

creadora, la periodista Guillermina Delupi, destacando su aporte a la difusión y 

promoción de la producción cultural cordobesa y al desarrollo del periodismo cultural 

independiente. 

 

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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